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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alca ldes y 
Secretarios reciban los números de 
«ste B O L E T I N , d i spondrán que se 
ije un eiemplar en el sitio de costum-
üre. donde p e r m a n e c e r á hasta e l reci
bo del número sig-uiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servarlos B O L E 1 I N E S coleccionados 
ordenadamente, ^para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial , 
((Palacio provincial): particulares*40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos. 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año . 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL üe fecha 27 de E n e r de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó rdenes y anuncios que 

ha van de insertarse en e l BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a ia A d m L i te x i ó n 

d' dicho periódico (K rden de 6 de 

A b r i l de 1859i. 
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DMaclón Provincial de La Corona 
C O N C U R S O 

En cumplimiento del acuerdo 
adoptado por la Comisión Gestora, 
en la sesión de 14 de Julio último, y 
en virtud de lo acordado por la mis-

en la de 15 de los corrientes, la 
Excma. Diputación provincial de La 
Poruña abre concurso para premiar 

biografía del esclarecido esta
dista español, «Mártir de la Patria» 
Excelentísimo Sr. D, José Calvo So-
j^o, con sujeción a las siguientes 
"ases: 

I a Dicha biografía ha de ser sen-
^ l a , destacándose en ella la rectitud 

y ejemplaridad del ilustre biografia
do en su vida pública y privada, así 
como su acendrado amor a España, 
norte de toda la actividad de su po
derosa inteligencia, y contendrá fra
ses o pasajes importantes de sus dis-
cursoé, especialmente de los de la úl
tima época de su vida. 

2. a E l plan y extensión de la bio
grafía queda al libre arbitrio de los 
concursantes; pero destinándose la 
obra a vulgarizar la figura y labor 
del insigne patriota y a ser repartida 
principalmente y con la mayor pro
fusión posible en las Escuelas, en el 
campo y en los medios obreros, ha 
de ser uno de los factores que se ten
gan en cuenta para adjudicar el pre
mio el que la biografía sea adecuada 
a tales finalidades. 

3. a E l trabajo premiado quedará 
de la exclusiva propiedad de la 
Excma. Diputación provincial de La 
Coruña, entregándose al autor cin
cuenta ejemplares, libres de todo 
gasto. 

4. a E l plazo de admisión se ce-
rraiá a las trece horas del día 15 de 
Diciembre de 1937. 

5. a Los trabajos se remitirán al 
Presidente de la Excma. Diputación 
provincial de La Coruña, escritos a 
máquina y con un lema, y acompa

ñados de un pliego cerrado, rotulado 
con el mismo lema de la biografía y 
que dentro contenga la firma del au
tor y señas de su domicilio. 

6. a Se adjudicará un premio úni
co de MIL pesetas. 

7. a E l concurso podrá ser decla
rado desierto si a juicio del Jurado 
calificador ninguno de los trabajos 
presentados fuese merecedor del 
premio. 

8. a Los nombres de las personas 
que han de constituir el Jurado se 
harán públicos oportunamente, 

9. a Lofi trabajos no premiados se
rán inutilizados, y no se devolverán 
en ningún caso el ejemplar de las 
biografías que se presenten al con
curso. 

10. La Comisión Gestora publica
rá el resultado del concurso y seña
lará oportunamente el día y la for
ma en que tendrá lugar, en su caso 
la adjudicación del premio e inuti
lización de los pliegos respectivos a 
las biografías no premiadas. E l de la 
premiada, será abierto en la sesión 
ordinaria en que se la declare mere
cedora de dicha distinción. 

Palacio de la Diputación 14de Sep
tiembre de 1937. — Segundo Año 
Triunfal. — E l Presidente, Antonio 
Sánz.—El Secretario, Marcelino Da-
fonte. 
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Adffliustraiíóii municipal 
Ayuntamiento de 

Riaño 
Habiendo quedado desierto el con

curso para prOveer interinamente 
la vacante de Secretario de este Ayun
tamiento, con el haber anual de 4.000 
pesetas, pagaderas por meses venci
dos, se anuncia nuevamente a con
curso para su provisión, con las 
mismas condiciones que se anuncia
ban en el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al día 13 del actual, nú
mero 234. 

Riaño, 25 de Octubre de 1937 (Se
gundo Año Triunfal).—El Alcalde, 
Enrique Garande. 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo Garda 

E n la Secretaría de este Ayunta 
miento, y al objeto de oír reclama 
clones, se hallan expuestos al públi
co, por los plazos que se indican, los 
siguientes documentos, confecciona
dos para el año 1938: 

Repartimiento de rústica y pecua
ria, por ocho días. 

Matrícula industrial, por diez días 
Padrón de ediñcios y solares, por 

ocho días. 
o 

o o 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el próximo ejer
cicio de 1938, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
el plazo de ocho días, durante los 
cuales, y en los ocho siguientes, 
podrán presentar reclamaciones los 
contribuyentes o entidades intere
sadas. 

Las reclamaciones que no se in
terpongan en el plazo estipulado, se
rán desdé luego desestimadas. 

Pobladura de Pelayo García, a 25 
de Octubre de 1938 (Segundo Año 
Triunfal).—El Alcalde, Manuel Ver
dejo. 

durante el cual pueden ser exami
nados por los interesados y presen
tar las reclamaciones que crean per-
tinenles. 

Gea, 28 de Octubre de 1937 (Se
gundo Año Triunfal).—El Alcalde, 
Julián González. 

Ayuntamiento de 
Cea 

Confeccionados el padrón de edi
ficios y solares, y los repartimientos 
de la contribución rústica y pecua
ria de este Ayuntamiento para el 
próximo ejercicio de 1938, quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
del mismo por el plazo de ocho días, 

Ayuntamiento de 
Villamol 

En la Secretaría de este Ayunta 
miento, y al objeto de oír reclama 
clones, se hallan expuestos al públi
co los documentos siguientes, forma
dos para el año de 1938, por el tiem
po que se indica: 

Padrón de edificios y solares, y re
partimiento de rústica y pecuaria, 
por ocho días. 

Matrícula industrial, por diez días. 
Villamol, 28 de Octubre de 1937 

(Segundo Año Triunfal), — E l A l 
calde, Benigno Ruiz. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Formados los repartos de la con-
tribuución territorial por rústica 
y pecuaria, y el padrón de edificios 
y solares de este Ayuntamiento, 
para 1938, se hallan expuestos al pú
blico en esta Secretaría durante ocho 
días, para que los interesados puedan 
formular contra los mismos las opor
tunas reclamaciones. 

Castropodame, a 29 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Daniel Iglesias. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Por término de diez días, se ha 
lia expuesta al público en la Secre 
taría de este Ayuntamiento la ma
trícula industrial formada para el 
año de 1938, a los efectos de oír re
clamaciones. 

Pasado dicho plazo, no serán aten
didas las que se presenten. 

Carracedelo, 30 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal).—El Alcal
de, Benito Nieto, 

por el término reglamentario, na 
oír reclamaciones. 

Matadeón de los Oteros, a 26 d 
Octubre de 193 7 (Segundo Año 
Triunfal).— E l Alcalde, Benito Qa 
llego. 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Confeccionados el reparto de rús 
tica y pecuaria, padrón de edificios y 
solares, matrícula industrial y pa 
drón de vehículos automóviles de 
este Ayuntamiento para el próxi
mo año de 1938, quedan expuestos 
al público en la Secretaría municipal, 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Páramo 

Confeccionados los repartimientos 
de la contribución territorial, por los 
conceptos de rústica y pecuaria, pa
drones de urbana y matrícula indus
trial de este Ayuntamiento para 1938 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría municipal por el plazo de 
ocho días, al objeto de oír reclama
ciones. 

Bercianos del Páramo, 26 de Octu
bre de 1937 (Segundo Año Triun
fad—El Alcalde, P. O., Santiago Ro
dríguez. 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, con el fin de oír reclamaciones, 
los documentos siguientes, formados 
para el año de 1938: 

E l repartimiento de rústica y pe
cuaria, y el padrón de edificios y 
solares, por término de ocho días. 

Matrícula de la contribución in
dustrial, por diez días. 

Vallé de Finolledo, 29 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).-
E l Alcalde, Justo Alonso. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Confeccionados el padrón de la 
contribución de la riqueza urbana 
fiscal comprobada, el repartimiento 
de la riqueza rústica y pecuaria, y 
el padrón de vehículos automóviles 
para el próximo ejercicio de 1938, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría municipal, para oír recla
maciones, por el término de ocho 
días los primeros y quince el último. 

Las que no se presenten dentro de 
dicho plazo, no serán admitidas. 

Hospital de Orbigo, 25 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).-
E l Alcalde, Francisco Seijas. 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Se hallan expuestos al público e» 
la Secretaría municipal, por el pía?0 
que se indica, y con el fin de oír 
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redamaciones, los siguientes docu-
jnentos, confeccionados p o r es te 
Ayuntamiento para el próximo año 

..de 1938: 
Reparto de rústica y pecuaria, 

p0r ocho días. 
padrón de edificios y solares, por 

ocho días. 
Matrícula industrial, por diez días. 
Padrón de vehículos automóviles, 

por quince días. 
Vallecillo, 25 de Octubre de 1937 

(Segundo Año Triunfal).—El Alcal
de, Eduardo Chico. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Confeccionado el repartimiento de 
la contribución rústica y pecuaria, 
y p a d r ó n de edificios y solares 

¿e este Ayuntamiento para el ejer
cicio de 1938, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría municipal 
por el plazo de ocho días, para oír 
reclamaciones. 

Llamas de la Ribera, a 25 de Octu
bre de 1937 (Segundo Año Triun
fal).—El Alcalde en funciones, Res-
tituto Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto, para 

^oír reclamaciones contra los mismos, 
los repartimientos de rústica y pecua
ria, y padrón de edificios y solares, 
por el plazo de ocho días. 

Vegamián, 24 de Octubre de 1937 
<Segundo Año Triunfal) . -El Alcal
de, Manuel Arenas. 

Ayuntamiento de 
Turcia 

Confeccionados el repartimiento 
de la contribución rústica y pecua
ria, padrón de edificios y solares, y 
matrícula industrial y padrón de ve
hículos automóviles de este Ayunta
miento para el próximo ejercicio 
de 1938, se hallan expuestos al pú-
Wico en la Secretaría municipal, 
para oír reclamaciones, por los pla
zos reglamentarios. 

Turcia, a 22 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal).—El Alcal-
je> Santiago Pérez. 

_jflmiiiíslraciBB de leslitia 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

D E V A L L A D O L I D 
^on Manuel Alvarez Torbado, L i 

cenciado en Derecho y Oficial de 

Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la sala de 
lo civil de esta Audiencia, en autos de 
que se hará mérito es como sigue: 

Encabezamiento.—((Sentencia nú
mero 121.—En la ciudad de Valla
dolid a veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos treinta y siete. Vis
tos en grado de apelación los autos 
de menor cuantía procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Murías de Paredes, seguidos por don 
José y D.a Gregoria Alvarez Alvarez, 
mayor de edad, casado y soltera, 
respectivamente de Carrocera y 
Portilla, representados por el Procu
rador D. Eustaquio Morales y de
fendidos por el Letrado D. Gregorio 
Alvarez de Bobadilla, con D. Manuel, 
D. Benito, D. Angel y D.a Victorina 
Alvarez Suárez, ésta en unión de su 
esposo D. Constantino Rodríguez, ve
cinos de Portilla, representados los 
tres primeros por el Procurador don 
Luis de la Pla/a Recio, y defendidos 
por el Letrado D. Enrique Gavilán, 
y respecto de la D.a Manuela, por su 
incomparecencia ante esta Superiori
dad se han entendido las diligencias 
con los estrados del Tribunal sobre 
reivindicación de varias fincas; 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
confirmando la sentencia dictada en 
estos autos el diecinueve de Mayo 
último, por el Juez municipal, Le
trado de Murias de Paredes, en fun
ciones de primera instancia, debe
mos absolver y absolvemos a los de
mandamos D. Manuel, D. Benito, 
D. Angel y D.a Victorina Alvarez 

I Suárez, asistida ésta de su esposo don 
| Constantino Rodríguez, todos mayo-
; res de edad y vecinos de Portilla de 
! Luna, de la demanda contra ellos 
| formulada porD. José y D.a Grego
ria Alvarez Alvarez, mayores d e 
1 edad y vecinos de Carrocera y Por
tilla, respectivamente, y a que este 

! juicio se contrae sin hacer mención 
de las costas de primera instancia y 
con imposición expresa a los ape-

1 lantes de las de este recurso, 
j Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León por la incomparecencia ante 
esta Superioridad de la demandada 
D.a Victorina Alvarez Suárez, asisti

da de su esposo D. Constantino Ro
dríguez, e integramente en el BOLE
TÍN de esta provincia, conforme al 
Decreto de 2 de Mayo de 1931, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Vicente Blanco.—José Santa-
ló,—Vicente Marín.—Rubricados.» 

Y cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha y notifica
da en el siguiente a los Procurado
res de las partes personadas y en los 
estrados del Tribunal. 

Y para que conste y a fin de que 
la presente certificación sea inserta
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, expido y firmo la 
presente en Valladolid a veinticinco 
de Octubre de mil novecientos trein
ta y siete. —Segundo Año Tíiunfal.— 
Ledo., Manuel Alvarez Torbado. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Pablo García Garrido, acciden
talmente Juez de primera instan
cia de Valencia de Don Juan y su 
partido. 
Hago saber; Que en el incidente de 

pobreza a que se hará referencia, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

((Sentencia.— En la villa de Valen
cia de Don Juan a 25 de Septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. E l 
Sr. D. Pablo García Garrido, Juez 
municipal. Letrado, en funciones 
primera instancia de la misma y su 
partido, ha visto los presentes autos 
incidentales de pobreza seguidos por 
María Celemín Ugidos, Antonia y 
Eduvigis Vivas Domínguez, mayores 
de edad y vecinas de Villamañán, 
representadas en turno de oficio por 
el Procurador D. Baltasar Sevillano 
Arellano, y dirigidos por el Letrado 
D. Máximo G. Palacios, para que se 
las declare pobre en sentido legal a 
fin de sostener como demandas el 
juicio declarativo de menor cuantía 
que, como herederas de su padre 
Diego Vivas, las ha promovido don 
Marciano Ordás Alonso, vecino de 
Villacé, sobre reclamación de canti
dad, en cuyos autos no ha compare
cido el demandado, habiendo inter
venido el Sr. Abogado del Estado; 

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 33 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, debo declarar 
y declaro pobres en sentido legal y 
con derecho a disfrutar de los bene-



ficios que la ley concede a los de su 
clase a las demandantes María Ce
lemín Ugidos, Antonia Vivas Do
mínguez y Eduvigis Vivas Domín
guez, para seguir como demandadas 
en concepto de herederas de su pa
dre Clemente Vivas, el juicio decla
rativo de menor cuantía que las ha 
promovido D. Marciano Ordás Alon
so, vecino de Villacé, y en cuantos 
incidentes del mismo se deriven. 

Asi, por esta mi sentencia que se 
notificará al demandado publicán
dose el encabezamiento y parte dis
positiva de la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, si la parte 
actora no opta dentro de quinto día 
por la notificación personal, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pablo García.—Ru
bricado.» 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado que se expresa, se l i 
bra el presente en Valencia de Don 
Juan a 6 de Octubre de 1937.—Se
gundo Año Triunfal.—Pablo García, 
—Secre ta r io , José Santiago. 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don Pablo García Garrido, Juez mu
nicipal. Letrado de esta villa en 
funciones de Instrucción de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 39 del año actual, 
se sigue sumario por robo de caba
llerías y en el mismo, he acordado 
librar el presente que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por el que ruego y encargo a todas 
las Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial procedan a 
la busca y rescate del semoviente que 
luego se dirá y caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición con la per
sona en cuyo poder se encuentre si 
no acredita su legítima adquisición, 
cuya caballería fué robada al vecino 
de Cimanes de la Vega D. Lidio Ra
mírez, en la noche del diez del ac
tual. 

Señas de la caballería 
Un caballo, de siete años, de pelo 

tordo, de seis cuartas y media de al
zada y herrado de las cuatro extre
midades. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
veinte de Octubre de mil novecien

tos treinta y siete.—Segundo Año 
Triunfal.—Pablo García.—El Secre
tario, José Santiago, 

Juzgado municipal de Llamas de la 
Ribera 

Don Agustín Prieto Blanco, Juez 
municipal de Llamas de la Ribera. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil de que luego se 
hará mérito, recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva que copiado a la letra es como 
sigue: 

«Sentencia.—En Llamas de la Ri-
bara a siete de Octubre de mil no
vecientos treinta y siete. E l señor don 
Agustín Prieto Blanco, Juez munici
pal de este distrito, habiendo visto 
y examinado los presentes aulos de 
juicio verbal civil seguidos entre 
partes: de la una como demandante, 
D. Laureano Fernández Martínez, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de San Román de los Caba
lleros, y como demandado, D. Lo
renzo López Alvarez, también mayor 
de edad, casado, jornalero y vecino 
de dicho San Román, hoy en igno
rado paradero, que se halla en re
beldía, sobre pago de ochocientas 
sesenta y cinco pesetas con setenta 
céntimos; 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D,- Lorenzo 
López Alvarez, a que pague al de
mandante D. Laureano Fernández 
Martínez, la cantidad de ochocien
tas sesenta y cinco pesetas con seten
ta y cinco céntimos, con más las 
costas y gastos y reintegro de papel 
en este juicio. 

Así, por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado le será 
notificada en la íorma prevenida 
por la Ley, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Agustín Prieto.-Rubricado.)) 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día, 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Lorenzo 
López Alvarez, expido el presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a los fines 
precedentes. 

Dado en Llamas de la Ribera a 
dieciocho ne Octubre de mil nove
cientos treinta y siete. — Segundo 
Año Triunfal. — E l Juez, Agustín 
Prieto,—P. S. M.: E l Secretario, Joa
quín Alvarez. 

Núm. 426.—14,25.—ptas. 

Juzgado municipal de La Pola de 
Gordón 

Don Bernardino García González 
Juez municipal de La Pola $1 
Gordón. 
Hago saber: Que en juicio verbal 

civil de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezarhiento y 
parte dispositiva son del literal si-
guíente: 

«Sentencia.—En La Pola de Gor
dón a quince de Octubre de m[\ 
novecientos treinta y siete. E l señor 
don Bernardino García González 
Juez municipal de su término, que 
ha visto las precedentes actuaciones 
de juicio verbal civil seguidas entre 
partes: de la una y como demandan
te D. Manuel García Viñuela, casado 
industrial y vecino de esta villa, y dê  
la otra, Antonio Robles Sierra, de 
igual vecindad, demandado, so
bre pago de doscientas setenta y 
nueve pesetas con quince céntimos. 

Fallo: Que declarando rebelde al 
demandado Antonio Robles Sierra,, 
debo condenar y condeno a éste a 
que tan pronto sea firme esta senten
cia pague al Manuel García Viñuela,, 
las doscientas setenta y nueve pesetas 
con quince céntimos, reclamadas 
por esta demanda y las costas del 
juicio. Así, por esta mi sentencia^ 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.» 

Publicada el mismo día. 
Y para que sirva de notificación 

a dicho demandado rebelde confor
me al artículo ciento ochenta y dos 
y siguiente de la ley de Enjuicia
miento civil, expido el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Dado en La Pola de Gordón a 
quince de Octubre de mil novecien
tos treinta y siete.—Segundo Año 
Triunfal.—Bernardino García. 

Núm. 429.-11,50 ptas. 

Cédulas de requerimiento 
Por medio del presente, se requie

re al expedientado Manuel Pariente, 
vecino últimamente de Cuadros, hoy 
en ignorado paradero, para que en 
término de ocho días haga efectiva la 
suma de cinco mil pesetas, más las 
costas que como responsabilidad ci
vil le ha sido impuesta por la Auto
ridad Militar en el expediente núme
ro 85 que como Delegado de la Co
misión Provincial de Incautación 
de Bienes, fué instruido por este mis
mo Juzgado, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se procederá a 
su exacción por la vía de apremio^ 
contra los bienes que le han sido 
embargados. 

León, 19 de Octubre de 1937.-
Segundo Año Triunfal.—El Secreta-
rio judicial, Valentín Fernández. 
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